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ACTUACIONES N°: 515/20

*H105024916144*
H105024916144

JUICIO: SANTILLAN RAUL LUCAS c/ DIAS ELIO DAMIAN Y OTRO s/ COBRO DE PESOS-
EXPTE. N° 515/20.-

Sr. Juez:

   En cumplimiento con el proveído de fecha 22/02/2024, informo que en la presente causa se
encuentran vencidos los términos probatorios. Las partes ofrecieron los siguientes cuadernos de
prueba:

  La parte Actora ofreció 7 medios probatorios, a saber:

  A10 - CONFESIONAL: producida.

  A11 - CONFESIONAL: producida.

   A12 - EXHIBICIÓN: producida.

  A13 - EXHIBICIÓN: producida.

  A7 - DOCUMENTAL: producida.

  A8 - INFORMATIVA: producida.

- oficio AFIP: con presentación del 11/09/2023, 13/09/2023, 19/10/2023, 27/10/2023.

- oficio DGR: con presentación del 13/03/2023.

- oficio Correo Argentino: con presentación del 28/09/2023.

- oficio SET: con presentación del 13/03/2023.

- oficio SEOC: con presentación del 27/09/2023.

   A9 - TESTIMONIAL: producida.
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  - Actas de audiencia: fecha 06/11/2023 (Melina soledad Ruiz, Christian Omar Giglio Tos, Fernando
Raúl Solares).

- Acta de audiencia: fecha 08/02/2024 (Luciano Gastón Lazarte).

  La parte Co-Demandada ofreció 3 medios probatorios, a saber:

  C1 - DOCUMENTAL: producida.

  C2 - INFORMATIVA: parcialmente producida.

- oficio Registro Público de Comercio: con presentación 13/09/2023

  C3 - TESTIMONIAL: parcialmente producida.

  Procedo en este acto a acumular la totalidad de cuadernos de prueba

  San Miguel de Tucumán, febrero del 2024.-

  Téngase presente el informe actuarial que antecede y en su merito, pónganse los autos a la oficina
para alegar por el término común de cuatro días, los que comenzarán a computarse a partir del día
siguiente a la notificación de la presente providencia. (art 101 ley 6.204 modif. ley 9683).515/20 MBGI-

Actuación firmada en fecha 29/02/2024

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

Certificado digital:
CN=SAEZ Enrique Guillermo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20314298730

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


